
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y UNO CIVIL DE BOGOTÀ 

 
Radicación: 2020-0090 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Bogotá, D.C. seis (06) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

Estando las presentes diligencias para decidir respecto de la admisión de la demanda de 

marras, y atendiendo lo indicado en el escrito genitor, así como la información que obra en 

el Certificado de Cámara de Comercio de Bogotá de la ejecutada, el Despacho con 

fundamento en el Art. 20 de la Ley 1116 de 2006, RECHAZA DE PLANO la anterior 

demanda, toda vez que la entidad demandada VD EL MUNDO A SUS PIES S.A.S. se 

encuentra en estado de REORGANIZACIÓN. 

Dado lo anterior, por secretaría, devuélvase la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose a la parte actora. Déjense las constancias a que haya lugar. 

 

Notifíquese y Cúmplase,  

 
CARLOS ALBERTO SIMÓES PIEDRAHITA 

Juez 
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